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Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 13001233300020200055700 

Demandante CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA  

Demandado UNIVERSIDAD DE CARTAGENA  

Vinculada  ROSA MARIA QUINTANA MENDOZA  

Magistrado Ponente  
DIGNA MARIA GUERRA PICON  

 

 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS A LA PARTE 

DEMANDANTE DE LA CONTESTACION DE DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES FORMULADAS 

EN EL ESCRITO ENVIADO POR CORREO ELECTRONICO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2021, POR 

LA DOCTORA YARITZA FONTALVO JURADO, APODERADA DE LA UNIVERSIDAD DE  

CARTAGENA. 

                                                   

         

EMPIEZA EL TRASLADO: 5 DE MARZO DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
 VENCE EL TRASLADO: 9 DE MARZO DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 
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H. Magistrada
DIGNA MARÍA GUERRA PICÓN
Tribunal Administrativo de Bolívar 
Ciudad 

ASUNTO: Contestación de la demanda. 

Cordial saludo, 

Por medio del presente, me permito radicar contestación de demanda dentro del proceso
instaurado en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por Carlota
Echenique Ortega contra Universidad de Cartagena, Vinculado: Rosa María Quintana e identificado
con Radicado: 13001-23-33-000-2020-00557-00.

--Adjunto: ciento cincuenta y cuatro folios (154).  
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
Doctora Digna María Guerra Picón 
Magistrada Ponente 
Ciudad.  

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA 
DEMANDADOS:  UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. 
RADICACIÓN No.   13001-23-33-000-2020-00557-00 

 
 
YARITZA FONTALVO JURADO, mayor de edad, residenciada y domiciliada en esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número  45.522. 755 De Cartagena  y 
Tarjeta Profesional No. 165839  del Consejo Superior  de la Judicatura; en mi calidad de 
apoderada de la Universidad de Cartagena dentro del proceso de la referencia, y dentro del 
término legal para hacerlo, acudo a su despacho para contestar DEMANDA DE NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida por la señora CARLOTA 
ECHENIQUE ORTEGA, mediante apoderado judicial, lo cual hago en los siguientes 
términos: 

 
 

I. EN RELACIÓN A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO: 
 
Respecto a los hechos relacionados en la demanda manifiesto lo siguiente: 

 
EN RELACIÓN AL PRIMER HECHO: No me consta, que lo pruebe. Sin embargo, habrá 
de considerarse que para reclamar el reconocimiento de derechos pensionales en calidad 
de compañera permanente del jubilado fallecido, es menester señalar que la jurisprudencia 
ha sido pacifica al señalar que la convivencia debe acreditarse dentro de los cinco años 
inmediatamente anteriores al deceso del causante (Artículo 47 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el Artículo 13 de la Ley 797 de 2003). 
 
Lo anterior se justifica porque, a diferencia que en el vínculo matrimonial, cuyas 
obligaciones personales no se agotan por la separación de facto; tratándose de uniones 
maritales de hecho, la cesación de la comunidad de vida tiene un efecto conclusivo de 
la unión y de sus obligaciones y deberes personales, y por ende el compañero (a) 
deja de pertenecer al grupo familiar, distinción que se funda en las especificidades 
propias del matrimonio y de la unión marital de hecho.  
 
Conforme a las pruebas documentales que reposan en el expediente pensional, el tiempo 
mínimo de convivencia dentro de los cinco años inmediatamente anteriores al deceso del 
señor Teófilo Ruiz Pájaro no resulta acreditado, en virtud a que esta finalizó desde el año 
2011, no habiéndose reanudado posteriormente porque la demandante y el causante 
mantuvieron desde entonces residencias separadas, tal y como consta en el proceso de 
alimentos promovido por la demandante en contra de aquel, y en la denuncia presentada 
ante la Fiscalía General de la nación el 29 de octubre de 2013, con el objeto de evitar su 
desafiliación como beneficiaria del servicio de salud y en donde la demandante confiesa 
voluntariamente que: “El señor TEOFILO RUIZ PAJARO actualmente está bajo custodia de 
sus familiares en el Barrio Los Calamares, Mz. 96, Lt 22 6ª Etapa, a quienes sugiero se 
investigue inicialmente, a fin de determinar quiénes son los que firman por éste señor, quien 
ya no se pertenece”.           
 
EN RELACIÓN AL SEGUNDO HECHO: No me consta, que lo pruebe. En el expediente 
obran documentos que dan cuenta de la admisión de la demanda de Impugnación de la 
Paternidad promovida por el causante, y admitida por el Juzgado Séptimo de Familia 
mediante Auto del 24 de julio de 2012, y con base en la cual el Juzgado 5º de Familia 
decretó el levantamiento de la medida de embargo que pesaba sobre su mesada pensional 
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el día 27 de enero de 2017, siendo aún menor de edad la niña YENIFER DEL CARMEN 
RUIZ 
 
EN RELACIÓN AL TERCER HECHO: Es parcialmente cierto. La Universidad de Cartagena 
mediante la Resolución No. 127 del 17 de octubre de 1997, reconoció a favor del señor 
TEOFILO RUIZ PAJARO una pensión mensual de jubilación en cuantía de $697.953.40, 
pagadera a partir del retiro definitivo del servicio.  Posteriormente, mediante la Resolución 
No. 0490 del 11 de marzo de 1998, la mesada pensional fue reliquidada, alcanzando la 
suma de $852.487, pagadera a partir del 01 de enero de 1998.   
 
EN RELACIÓN AL CUARTO HECHO: Es cierto. El señor TEOFILO RUIZ PAJARO falleció 
el día 12 de abril de 2017 en la ciudad de Cartagena, según consta en el Registro Civil de 
Defunción, Indicativo serial No. 09353617, expedido por la Notaria Quinta del Circulo de 
Cartagena. 
 
EN RELACIÓN AL QUINTO Y SEXTO HECHO: Son ciertos. Mediante Resolución No. 
01816 del 03 de agosto de 2017, la Universidad de Cartagena dejó en suspenso trámite 
administrativo de reconocimiento de la sustitución pensional reclamada por la muerte del 
jubilado TEOFILO RUIZ PAJARO quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 900.811 expedida en Arjona, hasta tanto la jurisdicción ordinaria dirimiera el 
conflicto presentando entre las reclamantes señoras CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 22.817.248 expedida en Arjona, y ROSA 
MARÍA QUINTANA MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
45.443.201 expedida en Cartagena, quienes alegan la calidad de Compañeras 
Permanentes del causante.  

 
Inconforme con la decisión administrativa, la señora CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA, 
presentó recurso de reposición con el objeto de que dicho acto fuera revocado, y en su 
lugar se dispusiera reconocerle el 100% en su alegada calidad de compañera.  
 
Para resolver el recurso, la Universidad de Cartagena profirió la Resolución No. 02481 del 
12 de octubre de 2017, mediante la cual confirmó en todas sus partes la decisión 
administrativa, con fundamento a lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1204 de 2008, 
según el cual: “En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios por el derecho a 
acceder a la pensión de sustitución, se procederá de la siguiente manera: Si la controversia 
radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa sobre los hijos, se 
procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, dividido por partes iguales 
entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, por 
parte del operador, mientras la jurisdicción correspondiente decida a quien se le debe 
asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si es el 
caso, conforme al grado de convivencia ejercido con el causante, según las normas legales 
que la regulan. Si no existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso hasta 
que la jurisdicción correspondiente dirima el conflicto (…)”.  
 
Ante la imposibilidad de acceder al reconocimiento de la sustitución de pensión en sede 
administrativa, la señora CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA, presentó una Acción de Tutela 
solicitando el amparo de sus derechos fundamentales al mínimo vital, dignidad humana, 
seguridad social y estabilidad vital y salud, y que en consecuencia el operador judicial 
ordenara a la Universidad de Cartagena efectuar a su favor el reconocimiento de la 
sustitución pensional reclamada en calidad de compañera permanente y única beneficia del 
causante; así como el pago de las mesadas pensionales retroactivas.  
 
El Juzgado Segundo de Pequeñas causas Laborales de Cartagena, mediante providencia 
del 20 de abril de 2018, resolvió: “PRIMERO. DECLARAR IMPROCEDENTE la presente 
acción de tutela, rogada por la señora CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA, actuando en 
nombre propio, contra la entidad UNIVERSIDAD DE CARTAGENA – SECCIÓN DE 
ASUNTOS PENSIONALES, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia (…)”. 
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Posteriormente, en octubre de 2019, las señoras CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA y 
ROSA MARÍA QUINTANA MENDOZA, por intermedio de sus apoderados, doctores 
HERNAN MEZA RHENALS y CARLOS UTRIA GODOY, radicaron ante la Procuraduría 
Delegada ante el Tribunal Administrativo de Bolívar solicitud para celebrar Audiencia de 
Conciliación, manifestando que ambas “convivieron de manera simultánea durante más de 
cinco años con el fallecido señor TEOFILO RUIZ PAJARO”. 
 
En esa oportunidad la Universidad de Cartagena se negó a acceder a la conciliación 
propuesta, en atención a que los hechos y pruebas documentales contenidos en el 
expediente dan cuenta de que la alegada convivencia simultanea NUNCA EXISTIÓ, razón 
por la cual el arreglo conciliatorio se torna en un artificio engañoso para lograr el 
otorgamiento de la prestación económica reclamada en detrimento del erario.  
  
EN RELACIÓN AL SÉPTIMO HECHO: Es falso. La convivencia habida entre la 
demandante y el causante finalizó desde el año 2011, y así lo declara ella misma al 
presentar la demanda de alimentos en contra del señor Teófilo Ruiz Pájaro en 
representación de la menor YENIFER RUIZ ECHENIQUE en el año 2012. En la demanda, 
la señora Carlota Echenique Ortega declara que viven en residencias separadas, ella en 
Sincerín (Arjona) y el causante en el Barrio Los Calamares, de Cartagena.    
 
EN RELACIÓN AL OCTAVO HECHO: No me consta. Me atengo a lo que la demandante 
logre probar dentro del proceso.  
 
 

II. EN RELACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  
 
EN RELACIÓN A LA PRIMERA. Me opongo rotundamente. La demandante no logra 
acreditar la calidad de Compañera Permanente del causante dentro del límite temporal 
exigido por la Ley y reiterado pacíficamente por la Jurisprudencia.   
 
EN RELACIÓN A LA SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA Y SEXTA. Me opongo 
rotundamente a estas pretensiones. No hay lugar a declarar judicialmente que la señora 
CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA tenga derecho a la sustitución de la pensión que en vida 
disfrutaba el señor Teófilo Ruiz Pájaro; ni a reconocer su favor sumas retroactivas 
debidamente reajustadas más los intereses moratorios por no pago; porque conforme a la 
ley colombiana, la demandante no es beneficiaria de la sustitución pensional por carecer 
de la calidad que pregona, conforme lo establecido en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 
y 13 de la Ley 797 de 2003. 
 
EN RELACIÓN A LA SEXTA: Me opongo rotundamente a esta pretensión. No hay lugar al 
reconocimiento de costas y agencias en derecho porque al resolver la reclamación en sede 
administrativa, quedó evidenciado que la Universidad de Cartagena ajustó su actuación 
administrativa conforme los lineamientos del derecho, la justicia y la equidad; ejerciendo 
adecuadamente la función administrativa y dentro de los parámetros establecidos por las 
leyes que regulan la materia al momento de proferir los actos administrativos que 
resolvieron negativamente las pretensiones de la demandante. En consideración a lo 
anterior, no hay lugar a la imposición de condena en costas a cargo de mi representada.  
 
Por todas las razones anotadas no están llamadas a prosperar las pretensiones de la 
demanda, razón por la cual muy respetuosamente solicito a la Señora Magistrada, 
denegarlas y absolver a mi representada del reconocimiento prestacional y pago de las 
sumas solicitadas.  
 
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA – PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES.  
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 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RECLAMADA – CARENCIA ABSOLUTA 
DEL DERECHO PRETENDIDO.  

Conforme a las pruebas documentales que reposan en el expediente pensional del señor 
Teófilo Ruíz Pájaro, se puede constatar que en efecto su fallecimiento ocurrió el día 12 de 
abril de 2017, y que mediante escrito presentado en la Sección de Asuntos Pensionales de 
la Universidad de Cartagena el día 03 de mayo de 2017, la señora CARLOTA ECHENIQUE 
ORTEGA identificada con la cédula de ciudadanía número 22.817.248 expedida en Arjona,  
se presentó  a reclamar el reconocimiento y pago de la sustitución de pensión en calidad 
de Compañera Permanente del causante, acompañando los siguientes documentos:  
 

1) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la solicitante;  
2) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del causante;  
3) Copia autentica del Registro Civil de Defunción del causante;  
4) Copia autentica del Registro Civil de Nacimiento de la solicitante;  
5) Declaraciones juradas rendidas ante Notario por los señores Fernando 

Martínez Herrera y Dolores Hernández Puello sobre convivencia y 
dependencia económica;  

6) Fotocopia simple del registro civil de nacimiento de YENIFER DEL CARMEN 
RUIZ ECHENIQUE en donde consta que es hija del causante y la solicitante, 
y que nació el día 02 de septiembre de 1994, deduciéndose que a la fecha 
cuenta con 26 años de edad cumplidos;  

7) Fotocopia de la designación que en vida hiciera el causante a favor de la 
solicitante de fecha 30 de abril de 2010;  

8) Fotocopia de la declaración rendida por el causante ante notario público el 
día 30 de abril de 2010, para que en el evento de su muerte, la pensión le 
fuera sustituida a la solicitante en la calidad anotada.  

 
Posteriormente allegó las copias autenticadas de los ejemplares del periódico La Republica 
de fechas 11 de mayo y 06 de junio de 2017, donde aparecen las publicaciones del primer 
y segundo edicto emplazatorio.  

 
Así mismo, mediante escrito presentado personalmente el día 06 de junio de 2017, la 
señora ROSA MARÍA QUINTANA MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 45.443.201 expedida en Cartagena, solicitó el reconocimiento y pago de la 
sustitución de pensión en calidad de Compañera Permanente del causante, acompañando 
a su petición los siguientes documentos:  
 

1) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la solicitante;  
2) Declaración jurada rendida ante Notario por los señores EUCLIDES PÉREZ  y 

CECILIA ORTIZ BARRIOS sobre convivencia y dependencia económica; 3. 
Fotocopia del Registro Civil de Defunción del causante; y además allegó 
fotocopias simples de los siguientes documentos:  

 
a) Informe de visita domiciliaria realizada por la Trabajadora Social de la Caja de 

Previsión Social de la Universidad de Cartagena el 22 de febrero de 2011, a la casa 
de habitación del causante compartida en ese entonces con la señora Carlota 
Echenique Ortega en el Municipio de Sincerín (Arjona) constatándose las malas 
condiciones físicas en las que se encontraba el señor Teófilo Ruiz Pájaro;  

b) Fotocopia de la demanda de alimentos promovida por la señora Carlota Echenique 
Ortega en representación de la menor YENIFER DEL CARMEN RUIZ ECHENIQUE 
en el año 2012 en contra del señor Teófilo Ruiz Pájaro en la que manifiesta que 
viven en residencias separadas, ella en Sincerín (Arjona), y el demandado en el 
Barrio Los Calamares de Cartagena;  

c) Oficio No. 0937-0191-11 del 07 de junio de 2011 proferido por el Juzgado Séptimo 
de Familia dirigido al Cajero Pagador de la Universidad de Cartagena 
comunicándole que dentro del proceso de alimentos se decretó el embargo y 
secuestro del 25% de la asignación pensional del causante a favor de la señora 
Carlota Echenique Ortega;  
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d) Auto del 24 de julio de 2012 proferido por el Juzgado Séptimo de Familia de 
Cartagena mediante el cual se admitió la demanda de Impugnación de la Paternidad 
presentada por el señor Teófilo Ruiz Pájaro contra la señora Carlota Echenique 
Ortega en representación de la menor YENIFER DEL CARMEN RUIZ ECHENIQUE;  

e) Oficio No. 576 del 24 de mayo de 2017 proferido por el Juzgado Séptimo de Familia 
de Cartagena mediante el cual se comunica a la Universidad de Cartagena el 
levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre la mesada pensional del 
señor Teófilo Ruiz Pájaro;  

f) Declaración jurada rendida ante notario público el día 02 de septiembre de 2013 por 
los señores Lucy Mary Navarro Linares y Miguel Prado Reyes en donde consta que 
“Desde hace tres años conocemos de vista, trato y comunicación al señor TEOFILO 
RUIZ PAJARO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
900.811 de Arjona por lo tanto sabemos y nos consta que NO convive bajo el mismo 
techo ni hace vida marital con la señora CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA 
identificada con la cédula de ciudadanía número 22.817.248”;  

g) Derecho de petición presentado por la señora MARTHA MARGARITA RUIZ 
VALDELAMAR el 11 de febrero de 2016 ante la Caja de Previsión Social de la 
Universidad de Cartagena, en calidad de Guardadora Provisional del causante, 
solicitando la desafiliación de la señora Carlota Echenique Ortega como beneficiaria 
de los servicios médicos;  

h) Sentencia proferida por el Juzgado Quinto de Familia el día 27 de enero de 2017 en 
la que se resolvió exonerar al señor Teófilo Ruiz Pájaro de la obligación de 
suministrar alimentos a YENIFER RUIZ ECHENIQUE;  

i) Oficios números 201, 202 y 203 proferidos por el Juzgado Quinto de Familia 
mediante los cuales se procede a comunicar el levantamiento de la media de 
embargo con destino al Juzgado Séptimo de Familia, a la señora MARTHA 
MARGARITA RUIZ VALDELAMAR (Guardadora del demandado) y Luis Valiente 
Fuentes (apoderado de Carlota Echenique Ortega);  

j) Solicitud presentada por el Doctor HERNÁN MEZA RHENALS como apoderado del 
señor Teófilo Ruiz Pájaro ante el Juzgado Séptimo de Familia, para que se le dé 
cumplimiento a lo que viene ordenado por el Juzgado Quinto de Familia y se proceda 
a proferir el auto de desembargo de la mesada pensional del causante; abogado 
que actualmente funge como apoderado de las convocantes.   
 

 
Para resolver la solicitud, se consideró que tratándose de compañeros permanentes, la 
jurisprudencia ha sido pacífica en señalar que la convivencia debe verificarse dentro de 
los cinco años inmediatamente anteriores al deceso del causante (Artículo 47 de la 
Ley 100, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003), puesto que, a diferencia del 
vínculo matrimonial, cuyas obligaciones personales no se agotan por la separación de facto, 
tratándose de las uniones maritales de hecho, la cesación de la comunidad de vida tiene 
un efecto conclusivo de la unión y de sus obligaciones y deberes personales, y por 
ende el compañero deja de pertenecer al grupo familiar; distinción que se funda en las 
especificidades propias del matrimonio y de la unión marital de hecho. 

 
En el caso analizado no resulta acreditado el tiempo mínimo de convivencia requerido por 
la norma, pues conforme a las pruebas documentales la convivencia habida entre el 
causante y la señora CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA finalizó desde el año 2011; y no se 
reanudó posteriormente, manteniendo residencias separadas, tal y como consta en el 
proceso de alimentos promovido por ella en contra del pensionado, y en las demás pruebas 
enunciadas. 

 
Pese a que la señora CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA fue la compañera permanente del 
señor TEOFILO RUIZ PAJARO, al momento de verificarse su defunción, ésta no logra 
acreditar tal calidad porque voluntariamente y de manera anticipada ya habían finalizado su 
convivencia. 
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Así mismo, a pesar de las declaraciones juramentadas rendidas por los señores EUCLIDES 
PÉREZ  Y CECILIA ORTIZ BARRIOS, no resulta probada la convivencia habida entre el 
causante y la señora ROSA MARÍA QUINTANA MENDOZA, por cuanto el Juzgado 
Segundo de Familia de Cartagena declaró su Interdicción Judicial por demencia, 
designándose a su hija, señora MARTHA MARGARITA RUÍZ VALDELAMAR, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 22.817.448 expedida en Arjona, como su CURADORA; 
y quien curiosamente reside en la misma dirección en la que reside la solicitante, Barrio Los 
Calamares, Sexta Etapa, Mz. 96 Lt. 22 de la ciudad de Cartagena.  

 
En ese orden de ideas habrá de considerarse que las declaraciones de los testigos, en las 
que se afirma que pese al estado de interdicción por demencia senil en las que se 
encontraba el causante, si convivía con la señora MARTHA MARGARITA RUÍZ 
VALDELAMAR, no corresponden a la realidad.  
 
Así las cosas, en sede judicial no puede declararse que la demandante acredite la calidad 
de Compañera Permanente, y en tal calidad pueda acceder al reconocimiento de la mesada 
pensional reclamada más el retroactivo solicitado en abierto desconocimiento a la ley que 
establece los requisitos que deben acreditar los beneficiarios para el otorgamiento de este 
derecho, y en un claro detrimento contra el erario.   

 
Actualmente la demandante en sede judicial reclama el 100% de la mesada pensional y del 
retroactivo, en calidad de compañera permanente del causante; sin embargo, en el mes de 
octubre del año 2019, concurrió a la Procuraduría Regional de Bolívar para que se avalara 
el Acuerdo Conciliatorio celebrado con la otra reclamante, señora Rosa María Quintana 
Mendoza, según el cual ambas declaraban que el causante mantenía convivencia 
simultánea y que en consecuencia, solicitaban el 50% de la mesada y el 50% del retroactivo 
pensional para cada una. 
 
Resulta sospechoso que la demandante acomode sus pretensiones de manera tan 
“conveniente” con el único fin de obtener el otorgamiento de la prestación económica 
reclamada en detrimento del erario; sin embargo, las pruebas documentales contenidos en 
el expediente pensional dan cuenta de que de i) la demandante no acredita cinco años; es 
decir, el tiempo mínimo de convivencia inmediatamente anteriores al deceso del causante 
para reclamar el 100% de la pensión y el retroactivo pensional en calidad de compañera 
permanente; y  ii) la alegada convivencia simultanea del causante con las señoras Carlota 
Echenique Ortega y Rosa María Quintana Mendoza NUNCA EXISTIÓ, razón por la cual el 
arreglo conciliatorio propuesto era un artificio engañoso para lograr un injustificado 
reconocimiento en detrimento del erario y defraudación de la ley.   
 
 

 NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA - INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO.  

 

La nulidad es entendida como la ineficacia de un acto jurídico como consecuencia de 
carecer de las condiciones necesarias para su validez, sean ellas de fondo o de forma; es 
decir, vicios de que adolece un acto jurídico si se ha realizado con violación u omisión de 
ciertas formas o requisitos indispensables para considerarlo como válido.  

La presente demanda ataca la nulidad de la resolución administrativa número 01816 del 03 
de agosto de 2017, mediante la cual la Universidad de Cartagena dejó en suspenso el 
trámite administrativo de reconocimiento de la sustitución de pensión reclamada por la 
muerte del jubilado TEOFILO RUIZ PAJARO quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 900.811 expedida en Arjona, hasta tanto la jurisdicción ordinaria 
dirimiera el conflicto presentando entre las reclamantes señoras CARLOTA ECHENIQUE 
ORTEGA, identificada con la cédula de ciudadanía número 22.817.248 expedida en Arjona, 
y ROSA MARÍA QUINTANA MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
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45.443.201 expedida en Cartagena, quienes alegan la calidad de Compañeras 
Permanentes del causante.  
 
Inconforme con la decisión administrativa, la señora CARLOTA ECHENIQUE ORTEGA, 
presentó recurso de reposición con el objeto de que dicho acto fuera revocado, y en su 
lugar se dispusiera reconocerle el 100% en su alegada calidad de compañera.  

Para resolver el recurso, la Universidad de Cartagena profirió la Resolución No. 02481 del 
12 de octubre de 2017, (no atacada en el presente proceso) mediante la cual confirmó 
en todas sus partes la decisión administrativa, con fundamento a lo establecido en el artículo 
6º de la Ley 1204 de 2008, según el cual: “En caso de controversia suscitada entre los 
beneficiarios por el derecho a acceder a la pensión de sustitución, se procederá de la 
siguiente manera: Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y 
no versa sobre los hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la 
pensión, dividido por partes iguales entre el número de hijos comprendidos. El 50% 
restante, quedará pendiente de pago, por parte del operador, mientras la jurisdicción 
correspondiente decida a quien se le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge o 
compañero (a) permanente o ambos si es el caso, conforme al grado de convivencia 
ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan. Si no existieren hijos, 
el total de la pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción correspondiente 
dirima el conflicto (…)”. 

Como se observa, contrario a lo manifestado por la demandante, al expedir el acto 
administrativo cuya legalidad se cuestiona, la Universidad de Cartagena ajustó su actuación 
administrativa a los postulados legales, cumpliéndose los limites dentro de los cuales debe 
ajustarse el ejercicio de la función administrativa, razón por la cual el acto administrativo 
NO ES NULO. En ese orden de ideas, no puede pretenderse como erradamente pretende 
el apoderado de la demandante, que con base en tal declaratoria, se reconozca un derecho 
pensional que no ha sido controvertido por las interesadas en la sede judicial competente, 
ni definido por la autoridad judicial.  

En ese orden de ideas, la controversia y por ende la integración de la Litis para el presente 
proceso, no resulta debidamente integrada por cuanto la demanda no se dirige contra la 
señora ROSA MARÍA QUINTANA MENDOZA, quien con su reclamación y pruebas 
aportadas generó la controversia que actualmente debe decidirse en sede judicial.  

Ahora bien, conforme a lo que viene establecido en el Artículo 11 del Código Procesal del 
Trabajo, Modificado por el Artículo 8 de la Ley 712 de 2001, “En los procesos que se sigan 
en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, será 
competente el Juez Laboral del Circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 
social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo 
derecho, a elección del demandante”.  (Comillas, cursiva, negrilla y subraya fuera del texto).  

Conforme a lo ordenado en el Artículo 52 de la Ley 100 de 1993, sobre las Entidades 
administradoras, el régimen solidario de prima media con prestación definida será 
administrado por el Instituto de Seguros Sociales (hoy COLPENSIONES), estableciéndose 
que “Las Cajas, fondos o entidades de seguridad social existentes, del sector público 
o privado, administrarán este régimen respecto de sus afiliados y mientras dichas 
entidades subsistan, sin perjuicio de que aquellos se acojan a cualesquiera de los 
regímenes pensionales previstos en esta ley”.  
 
Así, la Gobernación de Bolívar expidió el Decreto 1654 del 27 de octubre de 1997, mediante 
el cual declaró la INSOLVENCIA de la Caja de Previsión Social de la Universidad de 
Cartagena para administrar el régimen pensional de prima media con prestación definida, 
y se ordenó SU LIQUIDACIÓN, la cual debía concluir a más tardar el 31 de diciembre de 
1997. El decreto igualmente ordenó que la Universidad de Cartagena debía asumir el pago 
del pasivo pensional reconocido hasta entonces, en virtud al principio de los derechos 
adquiridos, lo cual no se traduce, ni puede entenderse bajo ningún punto de vista en que a  
 








































































































































































































































































































